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Doctora
YENNY LOPEZ ALEGRIA
JUEZ SÉPTIMO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
E.    S.    D.
 
 
 
Expediente N°                  19001 3333 007 2020 00 124 00
Demandante:                   JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ Y OTROS
Demandado:                     MUNICIPIO DE PIENDAMO Y COMPAÑÍA ENERGETICA

DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.
Medio de Control           REPARACION DIRECTA
 
Cordial saludo como documento adjunto remito contestación de la demanda de la referencia, al igual que
llamamiento en garan�a a Suramericana Seguros Generales, con prueba de envío a ellos de la demanda,
anexos demanda, auto admisorio y contestación de la demanda, para que conste en el proceso, al igual
que como se acredita con éste correo, el mismo se envía con copia a todos los sujetos procesales
acreditados en el proceso.
 

VÍCTOR ALEXANDER PARRA BELLO
ABOGADO TITULADO - UNIVERSIDAD DEL CAUCA

ESPECIALISTA EN INSTITUCIONES JURIDICAS DE DERECHO PROCESAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
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Doctora 

YENNY LOPEZ ALEGRIA  
JUEZ SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
E.    S.    D. 

 
 
 
Expediente N°   19001 3333 007 2020 00 124 00  
Demandante:  JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ Y OTROS 
Demandado:  MUNICIPIO DE PIENDAMO Y COMPAÑÍA ENERGETICA  

DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.  
Medio de Control  REPARACION DIRECTA 
 

 
 
 

 

 

En mi calidad de apoderado de Compañía Energética de Occidente SAS 

E.S.P., según poder adjunto, remitido por CEO al despacho el 11 de marzo de 2021, 

y que se ratifica por el suscrito con ésta contestación, y estando dentro del término 

para contestar señalado en el numeral CUARTO del auto interlocutorio No.  365,  

que admitió la demanda, de fecha 1 de marzo de 2021, por este escrito contesto 

la demanda presentada por la contraparte así: 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

◼ Al hecho Primero: Así se acredita.  

◼ Al hecho Segundo: El relato es claro sobre las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar, y como se dilucida claramente de la narración se puede inferir sin lugar a 

duda alguna, por la confesión que se narra, que lo que se señala ocurrió el 20 

de junio de 2018, correspondió a un actuar irresponsable del accionante, 

aunado a un proceder negligente de quien lo contrato, evidenciándose 

además la ejecución de una obra ilegal sobre un inmueble, lo cual además 

acredita una falta de vigilancia de la autoridad administrativa, obligada a 

verificar que las obras que se ejecutan en su municipio de atemperen a los 
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presupuestos legales y normas urbanísticas, además de las normas de seguridad 

propias de los trabajos en alturas y cerca a redes eléctricas, evidenciándose una 

total violación de toda la normatividad, tanto, de la obra que se ejecutaba, 

como de la normatividad urbanística y seguridad propia de la labor 

desempeñada, por lo que se observa igualmente que sobre la obra que se 

ejecutaba no se habían constituido pólizas obligatorias y propias de los trabajos 

en altura, y evidentemente el trabajador no había asido afiliado a riesgos 

profesionales al  menos por lo que se deduce que el mismo no tenía la 

protección legal mínima por parte de su empleador. 

◼ Al hecho Tercero: Ni lo afirmo ni lo niego que se pruebe. 

◼ El hecho Cuarto: No nos consta que se pruebe. 

◼ Al hecho Quinto: No nos consta. 

◼ Al Hecho Sexto: Es cierto.  

◼ El hecho Séptimo: Deberá probarse. 

◼ Al hecho Octavo: Deberá probarse 

◼ Al hecho Noveno: NO se acredita dicha afirmación, brilla por su ausencia prueba 

que acredite el ingreso del accionante, prueba que evidentemente no puede 

provenir solo de declaraciones, ya que si ese era su ingreso debía de estar 

reportado en el sistema general de la seguridad social, tanto por aporte de salud 

como de pensiones, lo cual no existe, por tanto, tacho de falsa dicha afirmación 

◼ Al hecho Decimo: Es una afirmación falsa, totalmente temeraria, propia de quien 

desconoce la actividad que pretende endilgar responsabilidad, siendo que 

nada tuvo que ver el accionar de mi mandante en el desafortunado incidente 

de su mandante, propio de su inexperiencia, y la violación de toda la 

normatividad legal que enmarca la actividad de la labor ejecutada y de la obra 

misma, como se afirmó anteriormente. 

◼ Al hecho Décimo Primero: Se acepta. 

◼ Al hecho Décimo Segundo: Mi mandante no ha omitido mantenimiento de la 

red eléctrica, como temerariamente se afirma sin prueba alguna que soporte lo 

afirmado, es incluso una empresa que ha sido reconocida a nivel nacional por 
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su labor y calidad en sus procesos, como prueba de ésta afirmación se aportan 

certificaciones de calidad ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 Y ISO 45001:2018, 

certificaciones con las cuales se demuestra la idoneidad y calidad con la que 

procede mi mandante en sus procesos, desvirtuando con ello las afirmaciones 

temerarias e infundadas de la contraparte, lo único que se pretende con esas 

afirmaciones temerarias e infundadas es endilgar responsabilidad en un tercero 

por una falla propia tanto del actor, como de su empleador, además de que se 

infiere un error de omisión de la autoridad administrativa, que según como resulte 

probado en el proceso bien no ejerció control sobre una obra ilegal, o otorgo 

permiso con violación de las normas urbanísticas, en todo caso mi mandante 

conforme a documentos PDF que se anexan como prueba, el 6 de octubre de 

2017, 8 meses antes de los sucesos, y previamente el 25 de agosto de 2014, 

requirió al Señor Alcalde municipio de Piendamo el cumplimiento de las normas 

urbanísticas en relación con las redes eléctricas, recordándole las distancias 

mínimas permitidas de las construcciones, que como se demuestra con las fotos 

que se aportan por el accionante y su narración, era una obra nueva que se 

ejecutó en violación del decreto 1469 de 2010, articulo 13 y la resolución 90708, 

del 30 de agosto de 2013 Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE). 

◼ Al hecho Décimo Tercero: Deberá probarse, y en cuanto a la ultima parte de lo 

referido es claro que eso le correspondía tanto al trabajador como a su 

empleador. 

◼ Al hecho Décimo Cuarto: LA citada jurisprudencia no es un hecho en la 

demanda, más sin embargo es claro que la misma no es aplicable al hecho que 

se endilga, como se probará, las redes eléctricas no se instalaron ese año, son 

redes que llevan muchísimos años, y están varios años antes a la obra que se 

ejecutaba en ese entonces, y ante mi mandante no existe solicitud alguna sobre 

esas redes por parte del propietario. 

◼ Al hecho Décimo Quinto: Así obra en el expediente. 

◼ A los Últimos dos Hechos: Así se acredita 
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A las pretensiones (DEMANDA) me opongo vehementemente, a lo demás, 

ni lo afirmo ni lo niego que se pruebe. 

 

EXCEPCIONES de FONDO 

 

EXCEPCIÓN PRIMERA: CULPA DE LA VICTIMA: Como quedará probado, y 

conforme se señaló en este escrito al contestar los hechos de la demanda, los 

hechos se ocasionaron por culpa exclusiva de la víctima, en consonancia con lo 

narrado en la demanda, lo cual es una confesión que se constituye en prueba reina 

en el presente proceso. SOLICITO se DECLARE PROBADA LA EXCEPCIÓN ALEGADA. 

EXCEPCIÓN TERCERA: CULPA DE UN TERCERO; En todo caso y conforme a las 

pruebas que se practiquen y el acervo probatorio aportado, lo ocurrido es, la 

menos culpa de un tercero, bien sea su empleador y/o el municipio de Piedamo, 

conforme a lo narrado en ésta contestación al contestar los hechos endilgados en 

la demanda. SOLICITO se DECLARE PROBADA LA EXCEPCIÓN ALEGADA. 

EXCEPCIÓN CUARTA: FALTA DE ELEMENTOS ESENCIALES QUE ACREDITEN LOS 

PERJUICIOS TANTO MATERIALES COMO MORALES, LUCRO CESANTE, Y DAÑO 

EMERGENTE: Conforme obra en el proceso, brilla por su ausencia dictamen pericial 

que acredite lo que se pretende. SOLICITO se DECLARE PROBADA LA EXCEPCIÓN 

ALEGADA. 

EXCEPCIÓN SÉPTIMA: COMO TAL PROPONGO LA INNOMINADA, O TODO 

HECHO QUE RESULTE PROBADO EN EL PROCESO. 

 

SOLICITUD 

Se declaren probadas las excepciones planteadas y consecuentemente se 

desestimen las pretensiones y se condene en costas al accionante. 

 

PRUEBAS 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 

◼ Certificación de calidad ISO 9001:2015,  
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◼ Certificación de calidad ISO 14001:2015 

◼  Certificación de calidad ISO 45001:2018 

◼ Oficio de 6 de octubre de 2017, dirigido al Señor alcalde de PIENDAMO referido 

al contestar el hecho 12. 

◼ Oficio de 25 de agosto de 2014, dirigido al Señor alcalde de PIENDAMO referido 

al contestar el hecho 12. 

 

ANEXOS 
 

◼ CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN CEO. 

◼ PODER PARA ACTUAR (previamente remitido por mi mandante al despacho) 

 

NOTIFICACIONES 

 

◼ Las personales las recibiré al correo electrónico valexpa@hotmail.com, o físicas 

en la calle 4 No. 7-38, oficina 207, Popayán, datos que están registrados en la 

base de datos de la rama y debidamente actualizados. 

◼ Las del demandante y demandados se conocen en autos. 

 

 

 

De la Señora Juez,  

 

 

Atentamente. 

 
 
 
 

______________________________________ 

VÍCTOR ALEXANDER PARRA BELLO 

Cédula No. 79’653.581 de Bogotá. 
T.P. 93016 del C.S.J. 

mailto:valexpa@hotmail.com
mailto:valexpa@hotmail.com


 
 
 
 
Señora Juez: 

YENNY LÓPEZ ALEGRÍA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E. S. D. 

 

Expediente No.         19001 3333 007 2020 00 124 00 

Demandante             JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ Y OTROS 

Demandado          MUNICIPIO DE PIENDAMÓ y COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A. S. 

E.S.P. 

Medio de Control     REPARACION DIRECTA 

 

PAOLA JIMENA RAMOS CAICEDO, mayor de edad y vecina de la ciudad de Popayán, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi calidad de Representante Legal 

Suplente de la COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P. Nit. 900366010-1; según 

certificado de existencia y representación que se anexa, y como parte demandada en el proceso de 

la referencia, comedidamente manifiesto a usted, que confiero poder especial amplio y suficiente 

al abogado VÍCTOR ALEXANDER PARRA BELLO, abogado titulado e inscrito, mayor de edad y vecino 

de Popayán, con Cédula de Ciudadanía No. 79.653.581 de Bogotá, y Tarjeta Profesional No. 93016 

del C.S.J., para que asuma la defensa de la COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P. en 

el proceso de la referencia. 

Nuestro apoderado queda facultado para: Conciliar, tramitar, transigir, desistir, renunciar, sustituir, 

reasumir, interponer incidentes, nulidades, recibir, retirar, cobrar depósitos judiciales y todas las 

demás facultades propias de su cargo que garanticen nuestra defensa, y demás facultades 

establecidas en el Código General del Proceso Art. 77. 

Ruego conferirle personería para actuar en los términos del presente mandato. 

Atentamente,                               Acepto, 

                                                                      

 
PAOLA JIMENA RAMOS CAICEDO                                                    VÍCTOR ALEXANDER PARRA BELLO 

Cédula No. 25.279.480 de Popayán                                                 Cédula No. 79.653.581 de Bogotá 

COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P.                  T.P. No. 93016 del C.S.J. 

Representante Legal Suplente  
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